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Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2024 

Oficio No. 893 
  

Señores 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA - VALLE. 

notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

ventanillaunica@palmira.gov.co 

 
_________________________________________________________ 
PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
DEMANDANTES:  DORIS RODRÍGUEZ ORTIZ CC 31.273.863 

CESAR AUGUSTO MURILLO RIASCOS CC 1.144.133.713 
DANIEL ARMANDO MURILLO RIASCOS CC 1.151.945.588 
HÉCTOR FABIO MURILLO SENA CC 1.151.945.588 

DEMANDADOS:  DORIAN JOVAN HERNÁNDEZ GUERRERO CC. 1.061.690.950 
SOPORTE VITAL CALI S.A.S. NIT. 900.196.862 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE – PROGRAMA DE EPS. 
NIT. 890.303.093-5 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.028.415-5 

RADICACIÓN:  760013103012-2024-00260-00. 
_________________________________________________________ 
 
Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, le comunico que por 
auto No. 310 de fecha 23 de octubre de 2024 se ORDENÓ la inscripción de la 
presente demanda, en el certificado de tradición del vehículo de placas LFL455, 
de propiedad de la sociedad demandada SOPORTE VITAL CALI S.A.S. 
identificada con el NIT 900.196.862-8, el cual se encuentra matriculado en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Palmira - Valle. 
 
Sírvase proceder de conformidad inscribiendo la medida y expedir a costa de la 
parte interesada certificado donde conste la inscripción de la medida. 
 
Para los efectos de rigor, se deja constancia que la providencia se encuentra 
debidamente notificada y ejecutoriada.   
 
Al dar respuesta por favor citar nuestro número de radicación.  
 
Atentamente. 
 
 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIA 
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